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ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego a ae los seíróres Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, d̂ pdc permanecerá hasta el réci* 
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de, cpn-
íervar los BOLETINES coleccionádos 
ordenadamente, para su encuaderna' 

,v_ ' ' ' . ' , . ' Q 
dón. que aeoerá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS IÁJS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS. 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial"): particulares 60 pesetas 
al año, 35 aL semestre; y 20 al trimestre; 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año, y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas la línea; Edictos de Juzgados-
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos pOr giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio á la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre d̂ JLQ-U.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyp con 

ducto se pasarán.a la Administración» 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859V - " ^ 

roMerao de l a Nación 

MINISTERIO D E LA GOBERNACION 
DECRETO de 30 de Diciembfe de W i l 

por el que se aprueba el Reglamento 
de Armas y Explosivos. 
Ministerio de l a G o b e r n a c i ó n 

ORDEN de 22 de Diciembre de 1941, 
por la que se interesa, ante la inme
diata puesta en n\archa de la Ins-
irucción Premilitar, se den las órde
nes oportunas para que los Alcaldes 
enuien urgentemente a l Jefe Proutn-
cial de Milicias relación nominal de 
los ni o z os comprendidos entre los 
dieciocho años A la fecha de su in
corporación al e jérci to . -

^tímíinhcracióH. P r o v i u c i a l 
(JOélERNO CIVIL 

, aculares. 
Malura Agronofíiica de L e ó n . — 
Anuncio. 

pd; ; i u u i i t i i 8 t r a c i ó n Munic ipa l 
^^^Aountamientos , 

HEGr L A M E N T O 
a R M A S - Y E X P L O S I V O S 

49 ^ n i i n u a c i ó n ) 
b r i d a n 4-1 DÍrector general de 

if^a tiene facultad para anu

lar temporal o def inü ivanien te las 
licencias de esta clase que hubiera 
concedido. E n ambos casos les serán 
remitidas en la forma qué determir 
na el articulo anterior. 

Si las armas son de propiedad par
ticular y la anu l ac ión de la l icencia 
tiene carác ter temporal, serán depo
sitadas en U In te rvenc ión de Armas 
de la Guardia C i v i l , que las custo
d i a r á mientra^ dure tal medida. 

Si la a n u l a c i ó n tiene ca rác te r de
finitivo, q u e d a r á n depositadas, a los 
efectos del a r t ícu lo 123. 

Si las armas son propiedad de en
tidades o dependencias en í a s que 
el funcionario preste servicio, éstas 
tienen el deber de recogérselas y cus
todiarlas, siendo responsable de la 
seguridad de las mismas. 

De las facultades para llevar cirma sin 
licencia 

Art . 43. Siempre que estén" en ac- j 
tivo servicio o en s i tuac ión que se 
estime como tal y l l o i ^ n sus carnets, 
carteras o tarjetas de identidad, po
d r á n llevar armas cortas o largas ra
yadas sin necesidad de l icencia: 

a) Los Generales, Jefes, Oficiales, 
los que integren el Cuerpo de Sub
oficiales y los asimilados a todos 
ellos, del Ejérci to, A r m a d a , * A v i a 
ción, Guardia C i v i l y Pol ic ía Ar 
mada. 

b) Los que pertenezcan a l Cuer
po General de Pol ic ía . 

c) La» clases e individuos de lá 
Guardia CiviUy Pol ic ía Armada . 

A los Generales, Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y asimilados del Ejér
cito, Armada y Aviación, se expe
d i r á n las licencias por sus respecti
vos Ministerios, y por e l Director 
general de la Guardia C i v i l a los de 
este Instituto. A, los de los Cuerpos 
Generales de Pol ic ía y. Pol ic ía A r 
mada, por el Director general de Se
guridad. 

Art . 44. Para llevar escopetas, to
dos d e b e r á n ir provistos de la l icen
cia de caza que señala el a r t í cu lo 24 
y disposiciones de los Ministerios 
del Ejérci ta , Mar ina y Ai re , expedi
da como determina el Decreto de 27 
de Septiempre de 1940 y Orden del 
Ministerio del Ejérci to de 11 de O c 
tubre del mismo a ñ o . " • 

Los precios de adqu i s i c ión de éas 
tar jetas-guías para los usuarios del 
Cuerpo General de Pol ic ía , se regu
l a rán con arreglo á la siguiente Es 
cala: 

Comisarios de la Escala de Mando, 
diez pesetas. 

Funcionar ios de la Escala Ejecu
tiva con categoría de Inspector, ocho 
pesetas. 

Los d e m á s funcionarios, c inco pe
setas. 

A los Suboficiales, clases e i n d i v i 
duos de la Guardia C i v i l , no p o d r á 
concedérse les l icencia de caza, mien
tras se hal lan en activo. 



Armas exceptuadas de licencia 

A r l . 45. A) Das de uq solo tiro, 
cuyo c a ñ ó n exceda de dieciocho 
cen t íme t ros para cartuchos de cua
tro, seis ^ nueve milirnetros<<FloberU 

f y ve in t idós americano. Nunca po
d r á n ser usadas fuera de los salones 
o campos de tiro. 

B) Las que se conserven en M u 
seos Oficiales con conocimiento de 
la Guardia C i v i l . 

C) Las fabricadas hace m á s de 
cien años . 

D) Las que sin ŝ er a u t o m á t i c a s 
%'ni de repet ición, se conserven por 

su carác te r his tór ico o ar t ís t ico. 
E) Las que hayan sido inut i l iza

das ante la Guardia C i v i l en forma 
que no puedan hacer fuego ni ser 
puestas en condiciones de efectuarlo, 
conse rvándo la s tan sólo como re
cuerdo familiar 'o afectivo. 

Todas ellas, excepto las del apar
tado A), no pod rán ser transporta
das de irno a otro punto si no es por 
cambio de.dQmicilio y previo cono
cimiento de la Guardia C i v i l . ' -

F) ' Las pistolas y revólveres si
mulados, denominados detonadores 
y cuyo a r m a z ó n o cargador no pue
da ser aprovechado, a juicio de la 
Guardia C i v i l , para transformarro o 
usarlo en armas de fuego; 

Estos detonadores, no obstante no 
ser considerados comn á r m a s de 
fuego, no p o d r á n ser usados dentro 
de las poblaciones n i eu sitios púb l i 
cos o frecuentados, en los que se 
pueda producir, alarma. 

C A P I T U L O i v : 

Gaim de pertenencia 
Art . 46. Independientemente de 

la l icencia para llevar armas de fue
go, incluso escopetas de caza, la me
ra posesión de ellas se ac red i t a r á 
con un documento especial denomi
nado «guía de per tenencia» y páYa 
los militares «tarjeta-guías», y que 
tiene por objeto el. que pueda saber
se en todo momento de donde pro
cede y las personas en cuyo poder 
se encuentran las armas. 

Serán expedidas por la Guardia 
t i i v i l , 

- í l s t e documento es personal.e i n 
transferible,, salvo la excepción que 
seña la el a r t ícu lo 50; á cada nuevo 
d u e ñ o , debe pedirse una nueva guia 
que será valedera solamente para 
aquel a cuyo nombre se haya expe
dido.. 

Los trabucos necesitan t a m b i é n 
%uía de pertenencia a nombre de su 
propietario; sin embargo, durante 
las monte r ías , pueden ser usados 
por los criados o servidores que en 
ellas intervengan. 

Art . 47. L a Guardia C i v i l h a r á 
constar en la referida guia el nume
ro de la l icencia, carnet, cartera o 
tarjeta de identidad, fecha y Autor i 
dad que la expid ió y la reseña del 
arma, expresando- marca de fábri

ca, clase, calibre, serie y n ú m e r o de 
fabr icac ión y cualquier señaf, en 
fin, que la distinga de otra s imilar . 

Las matrices se a r c h i v a r á n siem
pre en el puesto que la expida, que 
remi t i r á copia de ellas al Registro | 
Central de Guías, después de darle 
el n ú m e r o que le corresponda. 

Si se expiden a personas que resi
den en otra demarcac ó i , el que la | 
extiende debe remitir copia Tal Co-1 
mandante del Puesto de la demar
cac ión en que r e s i d i r é ! interesado. 

Por todas las Auíor idades 'de l Ejér-! 
cito, Mar ina y Aire , facultadas paraf 
expedir licencias de caza y uso de 
armas, r emi t i r án una copia de la 
tar jeta-guía de las mismas, al Regis
tro Central de Guías establecido en 
la Dirección General de Seguridad. 

Art ' 48. E l Director general de 
Seguridad está facultado para- anu
lar, con ca rác te r provisional ó defi
nit ivo, cualquier guía de pertenen-. 
ciá de armas yunque el poseedor de 
ellas tenga licencia 'para llevarlas. 

E n este1 caso debe rán ser deposi
tados en los Cuarteles de la Guardia 
C i v i l para qué sean custodiadas has
ta que--se modifique tal medida, a 
los efectos del a r t ícu lo 123. 

Cuando se trate de «tarjetas-guías», 
' d icha facultad co r r e sponde rá a las 
Autoridades a quien compete la ex
pedic ión de las mismas. 

A particulares 
Art . 49. Serán expedidas en los 

impresos que determina la Ley del 
T imbre en vigor. 

Art . 50. Las guías para.armas que 
sean de propiedad de Bancos, E m 
presas u otras entidades, llevadas 
por sus dependientes, provistos de 
licencia', con arreglo a l«a r t i cu lo 28 
de este Reglamentó , serán expedidas 
a nombre de las entidades citadas. 

Art, 51. E n caso de ext ravío o 
pé rd ida de' una «guía de pertenen
cia», ^el interesado p o d r á solicitar, 
por instancia di r ig ida a la Interven
ción de Armas que expidió el docu
mento, un certificado, que se exten
derá, en papel de clase sép t ima y qne. 
ac red i t a rá tal circunstancia. 

Ar . 52. E l Director general de 
Seguridad,en la provincia de Madr id 
y ios Gobernadores Civiles, en las 

"cesfantes provincias, están facultá-
1 dos para adular, con ca rác te r provi-
j sional, las gu í a s de pertenencia de 
armas concedidas a particulares que 
no se hallen p«rvis tos de la l icencia 
correspondiente. 

Ha de preceder in fo rmé o propuesta 
del personal -del Cuerpo General de 
Policía o la Guardia C i v i l . 

Los que sean objeto de está fhedi-
da debe rán depositar sus armas en 
los C iá r t e l e s de este Instituto, para 
que sean • custodiadas hasta ^ue 
aquél las se modifiquen. 
. Gratuitas 

Ar t . 53. E n un impreso especial 
la Gurdia C i v i l ex tenderá las «guías 

de pertenencia gratui tas»; a ellas ten, 
d r á n derecho: 

a) Los socios del tiro nacional 
poseedores de la l icencia especial 
que señala el a r t í cu lo 34. 

b) Todos aquellos a los que e| 
Director general de Seguridad hubie, 
re concedido licencia gratuita, eon 
arreglo al a r t í cu lo 38 / 

c) Los que ^puedan llevar armas 
sin l icencia, con arreglo» al artícu. 
lo 43, excepto el personal del Ejérci, 
to y de la Guardia C i v i l , que serán 
expedidas por Ids respectivos Minis-
tér ios de Tierra , Mar y Aire y Direc
ción General de dicl io Instituto. 

.Art . 54. Él concepto deindeinni-
cac ión par^ gastos de impresbs, la 
Guardia C i v i l pe rc ib i rá por la exp^ 
djción de cada guía gratuita cin
cuenta cén t imos de pesetas. 

Art. 55. A estas gi^ías se les dará 
un n ú m e r o de orden, independiente 
del que se h u b i é r e dado a los parti
culares. •* • 
- Art. 56. Cuando^sufran extravío, 

la In te rvenc ión de Armas qué espi
dió la pr imit iva podrá .ex ténder , a 
pet ic ión del interesado, un duplica
do de la misma. 

Art. 57. L a guía: de pertenencia 
gratuita será siempre valedera para 
poseen el arma, aunque el que la 
disfrute haya cesado en el dei'echo 
que dió lugar a su expedición si se 
hal la comprendido en el artículo 43. 

Armas, exceptuadas de guía , 
Art . 58. Las ¿jue el a r t ícu lo 4S ex̂  

cep túa l icencia. 
Art. 59. Los.talleres de Artes Grá

ficas dé lCo lég io de Huérfanos de la 
Guardia C i v i l seráñ los únicos auto
rizados para i m p r i m i r y numerar ios 
impresos para acreditar la posesión 
de la^ armas y las gnías gratuitas. 

Sé e x c e p l ú a n l a s tarjetas-guias^ ex
pedidas por los Ministerios del Ejér
cito, Marina y A*ire, lo$ qufe concede-
ráh la referida au tor izac ión a quien 
consideren conveniente. 
Legalización de armas que se posean 
de buena fe y de las que -carezcan de 

marca i}%úmero 
Art. 60. Toda persona que se erí-

cuentre en posesión de un arpia cor' 
ta o larga de c a ñ ó n estriado, por n6' 
rencia u otra causa»ajenaa suyolun' 
tad, deberá entregarla a la Guardi 
C i v i l seguidamente, quedando po 
ello exento de rfesponsabiliclad P 
poseerla sin la adecuada docume 
tación; 

E n el t é rú i ino de tres meses, pu 
recuperarla si se proveyó de «a 
cencía y la guía correspondiente-

Art . 61. Los Interventores de ¿ 
mas de la Guardia C i v i l , no leg3'1 ¿e 
ránu n i n g ú n arma (orta o ia r^ar . 
c a ñ ó n estriado, que carezca de & e 
ca o n ú m e r o de fsibrícación. ^a5sgi)-
en tales condicioiies se les RTjLjal 
ten, serán remitidas al Banco ^ o I i -
de Pruebas de Eibar , quien las 
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trastará con stii iniciales y les d a r á 
número, siendo por cuenta de sús 

r0nietarios los gastos que originen. 
^ ^r t . 62. Todo el que posea un á r -

corta 0 larga sin n ú m e r o o mar
ca de fábrica, h a b r á de presentarla 
€n la In tervención de Armas corres-
noiidiente, en el improrrogable pla
zo de un mes, para cumpl i r lo dfeter-
txiinado en el articulo anterior. 
! Art. 63. Los poseedores de armas 
deberán proveerse de la guía corres-
nondiente, en el plazo de tres meses, 
á partir de la pub l i cac ión de este 
Reglamento en el Boletín Oficial del 
Estado. 
I Los meros tenedores de armas, 
que no pudieran acreditar su pose
sión, podrán igualmente proveerle 
de la correspondiente gaía del mis-
mo plazo y c o p los mhmos. retjuisi-
tos que se exige en el párráfo ante
rior para los poseedores, y siempre 
que a juicio de la Guardia C i v i l no 
exista [motivo parlfc su denegac ión . 

La (jraardia C i v i l , cuando no tenga 
iiada que oponer por razón de la 
persona que pida la legalización del 
arma, expedirá la g u í a , aunque ca
rezca dé marc, n ú m e r o y punzones 
de pruebás reconocidos. 

otro caso la recogerá, quedan
do depositada en la Casa cuartel y 
comunicando está circunstancia al 
Director general de Seguridad en la 
provincia d̂e Madr id o al Goberna
dor Civ i l en las Testantes. Estas A u 
toridades resolverán en difinitiva si 
proceíé o no legalizar el arnia. 

Si la- resoluc ión está de acuerdo 
con la medida que t o m ó la Guardia 
Civil, las armas podrán ser enajena
das en el plazofde tres meses; de no 
serlo, se e s t imarán como decomisa
das, 

{Se cont inuará) 

ÉlSTERlfl DE LA G0BE1AM 
O R O E N 

Excmos. Sres.:Alista l-a comunica
ción suscrita por el General Jefe D i 
recto del Cuartel General de las M i 
licias de Falange Españo la Trád ic io -
nahsta y de las J . O. N . S , part ici
pando que habiendo sido dispuesto 
P0rdicha Jefatura, de acuerdo con" 

Ministerio del Ejérci to v Secreta
ba del Partido, conforme el Decreto 
^ ¿2 de FehrerS de 1941, la inme-
uiata puesta en inarcija d é l a Ins-

uccion P remü^ar^ cuj-a Instruc-
vin • S,erá dir igida por el Jefe Pro-
ÍDtpCla de Mil i^ ias ' Por lo que se 
na< e ? se den l a s | ó r d e n e s oportu-
envía áf ^ue Por los AlcSldes se 
•íefp D1 C0^ urgencia at expresado 
n o ¿ r r o v i n c i a l de Mil ic ias re lac ión 
Uose ? de los mozos comprendi
d a d11 l0^ dieciocho a ñ o s y la fe-
sin ?u . i i l co rPorac ión al Ejérci to, 
Padreo a-^s hijos de viuda, de 

•Tiüe cs sexagenario?, etc.. así como 
dCniten locales adecuados para 

22. de F e b ^ r o de 1941^110 Iq Instruc
ción Premí l i t a r se desarrof lará con 

Transportes 
el desarrollo de la ins t rucc ión teóri- f Q ^ g i f t m̂m\ tíe AÍJaSÍeílffliefllOS 
ca a una hora compatible con sus ^ 
actividades. 

Este Ministerio, de conformidad 
con el informe de la Secretaria Téc 
nica y con el dictamen- de la Direc
ción General de Admin i s t r ac ión Lo
cal, ha acordado que d e t e r m i n á n d o 
se por el a r t ícu lo 13 del Decreto de 

Delegación provincial de León' 

De interés para los señores :Jefes .de 
Economatos mineros 

A los fines de dar cumplimiento a 
lo ordenado por la Comisar ía Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes, en lo sucesivo eLpersonal afecto 
a ese Economato ^recibirá el - racio
namiento de pan pqr m e d i a c i ó n de 
los Despachos que a tal efecto se ser
virá disponer sean instalados. 

E l indicado personal, deberá cau
sar baja, a los efectos de pan (ya que 
en otros a r t í cu los deberá estar con 
anterioridad) en los Ayuntamientos 
respectivos donde se vengan sumi
nistrando el referido ar t ícu lo , ate^ 
n ién3ose para ello a lo siguiente: 

Por los Economatos. se faci l i tará 
al Ayuntamiento de enc lavac ión una 

-j re lac ión del personal inejuido en su 
censo de racionamiento, especifican-
do en'el mismo e! hombre del Avun -
tárniénto por el Cual el interesado 
rec ib i rá el racionamiento de pan. . 

a dichas relaciones 

sujeción a las normas que para ello 
4 Í m u n h j u e el MinisterioAdel Ejérci 
to a loCJefes Directos de las Mil ic ias , 
conforme a lo establecido en la Lev 
de 2 de Jul io de 1940, sobre la M i l i 
cia Nacional , y en la de 6 de D i c i e m 
bre de 1940 organizando el Frente 
de Juventudes, es incuestionable que 
los Alcaldes es tán obligados a faci
litar, la relació.n nominréfl dejos mo
zos que deben realizarla^y los loca
les para el desarrollo de la instruc
ción teórica, conforme a lo solicita-, 
do por el General Jefe de las Mi l ic ias 
de Falange Españo l a T rad ic íona l í s 
ta,y de l a s J , O. N . S, 

L o digo a V , E , p5ra su conoci
miento y el de todos los señores A! -
caldes-Presfdentes • de las Corpor-a-
fciones municipales -de su jur isdic
c ión , 'pa ra lo cual se servirá pub l i 
car la presente Orden-circularen el ¡los Sres, Alcaldes .daj^án de baja en 

Con arreglo 

Boletin O/icial de la provincia a los 
efectos de su exacto cumplimiento. 

Dios guarde a V V , E E ntuchos 
anos. - * -

Madr id , 22 de Diciembre de 1941, 
G Á L A R Z l P 

l imo, Sres, Director general de Ad^ 
min is t rac ión Loca l y Excmos. se
ñores Gobernadores civiles 'de to
das las provincias y Gobernador 
general c iv i l de Marruecos. 

8o!ííeíD9 d?li de ia m m m k León 
C I R C U L A R E S 

Siendo varios los A^mntamientos 
que no obstante las circulares pu
blicadas no han dado cuenta a este 
Gobierno civil- de las vacantes de 
sus Secrejlarias, todos los que se ha 
l le i f en dichas circunstancias, remi
t i rán en el plazo de ocho días , nota 
detallada de las causas que han mo
tivado aquél la , nombre y apellido 
de la persona que interinamente ía 
de sempeña y Autoridad que hizo eh 
nombramiento, con expres ión dé la 
categoría de la Secretar ía y sueldo 
asignado á ia misma, bien entendi-
do que de no hacerlo &e le impon
drá al Alcalde de la Corporac ión Ja 
correapondiente^ sanc ión con la que 
desde ahora queda conminada. 

León, 4 de Febrero de 1942. 
El Gobernador civil; 

Xarciso Perales 

el racionamiento de p i n de su tér-
rainq munic ipa l al personal, que se 
cite en las antedichas relaciones, 
JDicha baja empeza rá a regir a paftir 
de la fecha de primera e l á b o r a c i ó n , 
fecha que previamente será comuni 
cada al Sr. Alcalde. 

Para él cumplimieato de lo orde
nado anteriormente, los Sres. Jefes 

Ae Economatos debe rán exigir a las 
jSmpresas interesadas, todos los me
dios necesaripsv como material, lo-r 
cedes, personalv e t e , procurando 
siempre que el abastecimiento de d i 
cho ar t ícu lo l i o s u / r a entorpeci
miento alguno^que reduden en per
ju ic io del personal obrero. 

Los precios de pan que han de re
gir para la venta al púb l ico , se rán 

Tos que se dictan en la C ' rcular nú 
mero 26 de la Junta H a r i n o - P a n á -
dera, dé fecha 14 de Octubre del pa
sado ano. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revo luc ión 
Nacional-Sindicaiistk, : ' " ^ 

León, 5 de Febrero de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Jefe-Provincial dftl Servicio 

leíatoa Agrentiim de león 
O í R O U L A R » 

^Transcurr ido el plazo de remis ión 
de declaraciones de Existencias de 
vjno y sus derivados a que se refiere 
la Ci rcular de la Direcc ión General 
de Agricul tura, inserta e^e l Boletin 

^ Oficial del Estado de 6 de Diciembre 
ú l t imo, sin haberse cumplimento el 
a r t í cu lo 12 del Estatuto del vino, de 
acuerdo con el pár rafo 2.° de la ñ o r 

http://Economatos
http://se
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ma 7.a de la repetida Circular que-
Jdaji sancionados con m u í t a m i ñ i m S 
de cien pesells que señala el aparta
do g) del articulo 92 del Estatuto del 
•v¡nov(ios Alcaldes de la re lac ión que 
se inserta ai final) la que d e b e r á n 
hacer efectiva en papel de pagos al 
Estado dentro de los quince días si
guientes .a «sta fecha, conced iéndose 
un plazo de cinco d ías para que re 

" m i t á n la d o c u m e n t a c i ó n omitida y 
aleguen los descargos que estimen 
oportunos; bajo apercibimiento d é 
nueva multa en su grado m á x i m o . 

Albares de la Ribera * 
A l i j a de los Melones 
Arción 
Arganza 
A r m u n i a 
Barjas 
Barrios de L u n a , 
Barrios de Salas 
Bembibre 

'Benuza 
Bercianos del Real Camino 

^Berlanga del Bierzo 
Borrenes 
Brazuelo ' 
Campo dé la Lomba , 
C a n d í n . 
Cá rmenes . 
Carr izo" ' f -
Carrocera 
Castrillo de-Cabrera 
Castropodame 
Castrotierra 
Cea ' ' ". • v - • 
Cebanico^ 
Cebrones del Rio 
Cimanes del Tejar 

. Congosto . 
Corbii los de los Oteros 

x Crémenes „ i 
Cuadros . 
Cubi l las del S i l 
Chozas de Abajo x 
L a E rc ina > . , 
Fabero % 
Folgoso de la Ribera 
Garrafe de Torio ' 
Gradefes 
Gusendos de los Oteros « 
L á n c a r a de L u n a 
Magaz de Cepeda 
Mur ías de Paredes 
Noceda _ -
Oencia ^ 
Las O m a ñ a s 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del S i l 

^Páramo* del S i l 
- Pedrosa del Rfev 

Peranzanes ^ 
Pobladura de Pelayo García 

• Poia de Cordón 
Pon feriada - * 
Pozuelo del P á r a m o 
Puebla de Lallo 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana, del Marco 
Quintaaa y Congosto 

, Rabana lde l Camino 
Regueras de Ar r iba 
Renedo de Valde tué jar 
Reyero 

Riaño . 
Rioseco de Tapia^, 
L a Robla 
Rodiezmo 
Roperuelos del P á r a m o 
Sal an ión -
Saucedo 
San Cris tóbal de la Polantera 
San Justo dé la Vega 
San MJllán los Caballeras . 
San Pedro Bcre íanos 
Santa Colomba Curueño 
Santa Colomba de S o m o z ^ 0 
Santa Elena de Jájuuz, ^ 
Santa María de i a Isla. 
Santa María dei Monte' Cea 
Santas Martas • 
Santiago Mil las 
Santovenia la Valdoncina 
Sariegos 9 . 
Sobrado . 
Toreno 

; Trabad elo 
Trucbas " 
Valdefresno 
Yaldefuentes de l P á r a m o 
Valdelugueros 
Valdepiélagó , 
Valdepolo. 
Valderrueda 
Valdesamario 
V a l de San Lorenzo 

, Valdeteja 
Valdevimhre 
Valverde de la Virgen 
Va l t ec i l lo 
Valle de f ' inolledo , 
Vegacervera <^ 

%ega de Almanza 
Vega de Infanzones 
Vega'de Valcarce 
Vegaquemada -
Vegarienza 
Vi l labraz , . 
Viiladecanes 
Villafer 
Vil lagatón - . 
V i l l amar t ín de Don Sancho 
Vi i l amej i l 
V i l l a m o l 
V i l l amon tán la Valduerna ~ 
Vi l lamorat ie l de las Matas 
V i l l a n u e \ a de las Manzanas 

. íViüaorna te 
Vi l la tur ie l 
Vi l laza la 
León„5 de Febrero de 1942.—El 

Ingeniero Jeíe , Uzqufza, 

Administración mnnínpal 
AyantamientQde 

• León , 
Don Jo'sé Sánchez Fr iera , Agente 

Ejecutivo de este Excmo. Ayunta
miento de 'León. 
Hago saber: Que en vir tud de pro-

videnpia por mí dictada con fecha 4 
|de Febrero, en el expediente dé apre
mio que instruyo contra D . Manuel 
Mateos, por débi to a este Ayunta

miento, he decretado la Venta en p tK 
b l ica subasta de los bienes embatv 
gados al mismo, que se detallan a 
con t inuac ión : ^ " * 

Un,piano seminuevo marca «Chas-
sagne Freses^. 

E l piano de referencia se halla de
positado en casa de D. Manuel Ma
teos, calle del Padre Arinterovo, de. 
esta ciudad. 

L a subasta t é n d í á lugar en la 
Agenciá Ejecutiya (P. Isla, 57) ^& 
este Excmo. Ayuntamiento, el día H , 
de Febrero, a las quince horas, sien*, 
do posturas admisibles las que cuV 
h>ran las dos terceras partes del tipo, 
de tasac ión; y si transcurrida una 
hora .no se preséntase postor ofrê  
ciendo aquel tipo, se adiní t i rán.en 
plazo de otra media hora las propo-. 
siciones que cubran el débi to , recar
gos, gastos y costas del procedí-: 
miento. 

Los l ic i íadores debe rán depositar 
p rev iámen te en la ni esa de la Presi
dencia e l c i n c o p o r ^ i e n t o de la ta
sación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

L o que se anuncia al públ ico , con
vocando licitado'res. 
^ León, 4 de Febrero dé 1942:—José 
Sánchez Fr iera . 

Istracídn de M a 
Cédula de citación 

Por Ja presente, se cita, llama y 
emplaza a D. Cristóbal Arquez Gash, 
industrial y vecino que fué de Santa 
Lucía , hoy en ignorado /paradero, 
para que el día trece, dél actual, / 
hora de las doce de la m a ñ a n a , com
parezca en este Juzgado, sito en la 
Casa Consistorial, a contestar la de
manda, que le p romov ió D. Samuel 
Suárez Rodríguez, como apoderad0 
de la señora viuda de Agustín Sua' 
rez, ambos vecinos de esta localidad 
sobre pago de seiscientas veintinue' 
ve pesetas cori cincuenta céntimo5» 
importe de mercanc í a s compradas y 
no pagadas, bajo apercibimieot(| 
que, si no comparece, le parará e 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

L a Pola de Cordón , 6 de Febre^ 
de 1942.—El Juez, ^ í anue l V»113^ 
E l Secretario habi l i tado , Anlo»1 J 
Láiz. 

Núm. 46.—24,00 ptaS' 


